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A D V E R T E N C I A O F I C I A L PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN A D V E H T R N C I A E D I T O R I A L 

L A S leves, órdenes y anuncio» que hayan de insertar» 
se en los B O L B T I K I S prioiALis se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los 
Editores de los mencionados periódicos. 

flo.i 
(Real orden de 6 pie Abril de 1889.) | 

„ j • j , . i Las disposiciones de las Autorirfcdes, excepte lasqoe 
tun esta capital, llevado a domicilio, 2 50 pesetas mensuales antioipadas; I »ean 4 instancia de parte no pobre, se insertaran oficial-

fuera do ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 per nn afio. lil mente: asimismo coa tquierajiuncio concerniente al s*r-

•e rabile* tu<iua \*sm di»*, exeepte lo» daniDfM 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O I . K T Í S , 
plaza de Santiago^ 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta . 
4 la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim- | 

ÜLbres móviles. J 
T T 

monte: asimismo cualquier anuncio concerniente al 
vicio nacional ?ne dimane de las misma*, pero laa da 
interés particular pagarán 60 céntimos d« peseta por oa-
da linea de iaeercióÉk 

ere • • r i t o * • eé-Ulame» ale peaete 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Irteal Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud. > 

O F I O I A L , puedan alegar y presentar los 
documentos ó justificantes que consideren 
conducentes á su derecho. 

Lo que en cumplimiento á lo precep
tuado por el art. 25 del Reglamento pro
visional para la ejecución de la Ley de 
13 de Octubre de 1883, se publica en este 
periódico oficial á los efectos indicados. 

Madrid 4 de Junio de 1897.=E1 Go
bernador, E l Conde de Peña Ramiro. 

-U.j.o 
. T iemo Civil 

Secretaria.—Negociado 3* 
• ¡ • • • 

La Dirección general de Administra
ción participa á este Gobierno, haber 
aoordado, antes de resolver, poner de ma
nifiesto el expediente de recurso de alza
da interpuesto por el Alcalde de Nava-
rredonda contra providencia de este Go
bierno, que revocó el acuerdo de aquel 
Ayuntamiento, en el expediente de res
ponsabilidad, instruido por el mismo 
contra varios ex Concejales, con el fin 
de que las partes interesadas, dentro del 
plazo de diez dias, á contar desde la pu
blicación de la presente en el B O L E T Í N 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 9 de Abril de 1897 

Seflores que asistieron: 
López González. — De Blas. — Pozo 

Camacho. — Quiñones.—Ornilla.—Hedi-
ger (Vicepresidente). — Yáfiez (Presi
dente). 

Abierta la sesión bajo la presidencia 
delSr. D. Eduardo Yáfiez, Vicepresiden
te de la Comisión provincial, fué leída y 
aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de las opera
ciones correspondientes al juicio de exen
ciones y clasificación de soldados, de los 
mozos alistados y sorteados para el reem
plazo del presente aflo, obtuvo el resul
tado siguiente: 
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L a Aceveda 

Félix Sanz Cabida.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Juan Espinosa Martin.—Talla: 1'468 mm. Excluido totalmente 

oon arreglo al caso tereere del art. 80 de la Ley. 

Alameda del Valle 

Angel Martin Martín.—Soldado condicional por hallarse oom
prendido en el case primero del art. 87 de la Ley. 

Mariano Onofre Garcia.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Enstaquio Ramírez Pérez.—Soldado. Se confirma el fallo del 

Ayuntamiento. 
Berzosa 

Benito García Mufloz.—Soldado, por no poder justificar su ex
cepción. 

Federico Ruiz de la Fuente. —Pendiente de ampliación del ex
pediente y reclámese certificación de. existencia en filas de 
su hermano Ambrosio. 

Braojos 

José Sedanp González.—Talla: 1'485 mm. Excluido totalmente 
con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Domingo Martin Martín.—Talla: 1'501 mm. Excluido tempo
ralmente. 

Eusebio Arribas Velázquez. — Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo dol art. 87 de la Ley. 
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Carlos Martin González.—Talla: 1*470 mm. Exoluido total man. 
te con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Buitrago 

Ignacio Gutiérrez Moreno.—Pendiente de ampliación del es
pediente. 

Pedro Ballesteros Ramírez.—Util condicional. 
Feliciano Hernanz Plaza.—Talla: 1 521 mm.. Exoluido tempo

ralmente. 
Santiago Sanz López.—Util condicional. 
Vicente Rivera Pérez.—Util condicional. 
Ciríaco Manzanares Martin.Talla: 1'410 mm. Excluido total-

Bustarviajo 

mente. . 
Policarpo Baonza Valle.—Pendiente de ampliación del expe

diente. 
Faustino Ramos Blasco.—Talla: 1'415 mm. Excluido totalmen

te con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Leandro Gabriel de la Fuente Borreguero.—Util condicional. 
Juan Angel Serrano Martín.—Talla. 1*532 mm. Excluido tem

poralmente 
Manuel Martín Plaza.—Talla: 1*503 mm. Exoluido temporal 

mente. 
León Pascual Nieto.—Talla: 1'509 mm. Excluido temporal

mente. 
Toribio Martín Diaz.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Justo Martín Navacerrada.—Talla: 1*490 mm. Excluido total

mente con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Cándido Martín y Martín.—Talla: 1'52J mm. Excluido tempo

ralmente. 
Juan José Pascual Magdalena—Talla: 1'500 mm. Excluid» 

temporalmente. , 
L a Cabrera 

Miguel Alonso Martín.—Talla: 1*504 mm. Excluido temporal* 
mente, 

Pedro Alejandrino Lara Martín.—Pendiente de ampliación del 
expediente y redámese certificación de existencia en filas 
de su h 3i-ni ano Juan. 

Canencia 

Aurelio Mariano Pedro Alvarez Benito.—-Inútil. Bxcluído tem
poralmente. 

Angel Camarmo Sánz.—Util condicional. 
Gerardo García Domingo.—Pendiente de ampliación del expe

diente, cuya ampliación practicará la Comisión mixta de Re
clutamiento. 

José Carrascosa Expósito.—Talla: 1*465 mm. Excluido total
mente, con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Cervera de Buitrago 

Telesforo Martín y Martín.—Talla: 1*467 mm. Excluido total
mente, con arreglo al oaso tercero del art. 80 de la Ley. 

Juan García Sánz.—Inútil. Excluido temporalmente, tallado: 
obtuvo la de 1'577 mm. 

Bibiano Benito Martin.—Talla: 1'525 mm. Excluido temporal
mente. Oficieie al Ayuntamiento, á fin de que se instruya 
el oportuno expediente de lujo de viada. 

Garganta 

Nicolás del Río de Dios.—Talla: 1*523 mm. Excluido tempo
ralmente. 
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Lucio Carretero Fernández.—Talla: 1*420 mm. Excluida"total
mente , con arreglo al caso tercjero deJ art. 80 de l|t Jbey. 

Víctor Ubero Carretero.—Talla: 1*486 mm. Excluido total
mente, con arreglo al oaso tercero del art. 80 de 14 Ley . 

Felipe Bermejo Hernanz—Talla: 1*506 m í a . Excluido tempo* 
raímente. 

Bernardo Martín Carretero.—Talla: 1*450 min. Excluido tQtab-
mente, con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Gascones 

Mariano Bricefio Vargas —Inútil. Exoluido temporalmente. 

L a Hiruela 

Pablo Garoia Serrano.—Talla: 1*480 mm. Exolnído totalmente 
oon arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Horcajo 

Benito Uceda González.—Soldado por haber resaltado el padre 

trabajo, pendiente de ampliación del expediente. 
Nicolás Cristóbal García.—Reconocido el padre impedido para 

el trabajo, pendiente del reconocimiento del mozo y amplia
ción del expediente. 

Francisco Martinez Lozoya.—Soldado condicional por hallarse 
oomprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Gregorio Cristóbal Moreno.—Pendiente de ampliación del ex
pediente. 

Ensebio Sánz López.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso diez del art. 87 de la Ley. 

Nicomedes del Pozo Pastor.—Talla; 1'474 mm. Excluido total
mente con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Mateo Pinto Fernández.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el oaso primero del art. 87 de la Ley. 

Horcajuelo 

Fulgencio Sánz Rodríguez.—Talla: 1'410 mm. Excluido total
mente con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Guillermo González Umbría.—Soldado condioional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Pablo Fernández Sánz.—Pendiente de ampliación del expe
diente y reclámese certificación de existencia en filas de su 
hermano Mariano. 

la* I ' ' • Lozoya 1 1 

3 Francisco Callejo Pastor.—Talla: 1*460 mm. Excluido total
mente con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

3 7 Mariano S e r n a García.—Talla: 1*275 m m Exoluido totalmen
te con arreglo al caso 3.* del art. 80 de la Ley. 

Luis Alamo de Blas.—Util condicional. 
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Lozoyuela 
Sebastián Martin Benito.—Talla: 1*489 mm. Excluido total

mente con arreglo al caso 3 0 del art. 80 de la Ley. 
Agapito Martin Garcia.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Mangirón 
Benito Ramírez Velasco —Soldado. Se desestima la excepción 

alegada por no ser de las comprendidas en la Ley. 
Claudio Martin Ramiro.—Talla: l '520mm. Excluido temporal

mente. Reconocido el padre apto para el trabajo. 

Montejo de la Sierra 
Antonio Cristóbal Encobet.—Util condicional. 
Miguel Frutos Martín.—Talla: 1'524 mm. Excluido temporal-

menté. 
Hilario Hernanz González.—Pendiente de ampliación. 
Rufino González Palomino.—Talla: 1*527 mm. Excluido tem

poralmente. 

Madarcos 
Di 

-

Faustino Moreno Sánz.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso l.°del art. 87 de la Ley. 

Navarredonda 

Juan Garcia Rodríguez.—Soldado por haber obtenido la talla 
de 1*551 milímetros. 

Francisco González Valles.—Pendiente de ampliación del ex
pediente y reclámese certificación de existencia en filas de 
su hermano Máximo. 

Pantaleón Dominguez Sánz.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso 2.° del art. 87 de lá Ley. 

Oteruelo del Valle 

Nicasio Martín Sánz.—Reclámese certificación de existencia 
en filas de los hermanos Agapito y Pedro y oficióse al Ayun
tamiento, para que instruya el oportuno expediente. 

Anastasio Canencia (¿arela.—Talla: 1*530 mta. Excluido tem
poralmente. 

... ri <•••• -i \hñ tüWh "'i' qtf&MÍ • • I 
Paredes de Buitrago 

Anastasio Sánz Ruiz.—Reclámese certificación de existencia 
en filas de su hermano Teodoro, y oficíese al Ayuntamiento 
para que instruya el oportuno expediente. 

Romualdo González González.—Talla: 1*520 mm. Excluido 
temporalmente. 
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Patones 

Frutos,—Soldado por haber resultado útil. 
GiL— Talla, 1*527 mm. Excluido temporal-

ente. %•• 
Blai Hernanz y Hernanz.—Talla: 1*310 mm. Exoluido total. 

mente con arreglo al oaso 3.° del art. 80 de la Ley. 
Eujpmio García Melones.—Talla: 1*511 mm. Excluido tempo

ralmente. Reclámese certificación de existencia en filas dt 
su hermano Mariano. 

Piñuécar 

Esteban Sánz y Sánz.—Soldado por haber resultado el herma
no apto para el trabajo. 

Pradeña del Rincón 
Cirilo García González.—Talla: 1*375 mm. Excluido totalmea-

te con arreglo al caso 3.° del art. 80 de la Ley. 
Diego Rivero Martín.—Reclámese certificación de existencia 

en filas de su hermano Leoncio, y oficíese al Ayuntamiento á 
fin de que instruya el oportuno expediente. 

Puebla de la Mujer Muerta 
Félix Martin Díaz.—Talla* 1*480 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al caso 3.° del art. 80 de la Ley. 
Jesús Sánz Garoia.—Talla: 0*300 mm. Excluido totalmente 

con arreglo al caso 3.® del art. 80 de la Ley. 

Rascafría 
: Í . . : . - • . i . J A I O I H O ** i • 7r * J tl'flTíJlM 

Fructuoso Iruela Fernández.—'Pendiente *le ampliación del 
expediente. 

Eulogio Reddhdo Moreno.—Reolámese certificación de existen
cia en filas de su hermano Elias. 

Tiburcio Bercial Matabuena.—Talla. 1*474 mm. Excluido to
talmente con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Gil Bartolomé Ramirez.—Soldado por haber resultado el padre 
apto para el trabajo. 

Pedro Bustarviejo Ibánez.—Pendiente de ampliación del expe
diente. • 

Redueña 

1 8 Santiago Pérez Velasco.—Inútil. Excluido temporalmente 

5 i!U¿!!)wJíl ifc ElXiffJ llé'miO'J .Ma-™S&l£&S-
3 1 Félix Herránz y Herránz.—Talla: 1*472 mm. .Excluido total-

. mente oon arreglo al caso tercero del art. 80 de 1* Ley. 
Rob regordo 

2 Víctor Martin Moreno.—Talla: 1*485 mm. Exelufdo totalmente 
cen arreglo al oaso tercero del art. 80 de la Ley. 

6 Juan Sánz Gutiérrez,—Reclámese certificación de existencia en 
filas de su hermano Eusebio. 

Juan Sánz Fisad.—Talla: 1*540 mm: Exoluido temporalmente. 
Francisco Garcia Arribas,—Talla: 1*532 mm. Excluido tempe-

raímente. Reconocido el padre impedido para el trabajo, pea-
diente de ampliación del expediente. 
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L a Serna 
Enrique Martín Lámela. —Soldado por no haber podido justifi

car su excepción. 
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" Sieteiglesias 
Santiago Benito y Benito.—Util condicional. 

i 1 un Somosierra 
Silvestre Gutiérrez y Gutiérrez.—Talla: 1*540 mm. Excluido 

temporalmente. Se desestima la excepción alegada por ka 
ber resultado el padre apto para el trabajo. 
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Torrelaguna 

Vicente Casas Arribas.—Soldado condicional per hallarse oom
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Ricardo Martín y Martín.—Soldado oondicional por hallarse 
comprendido en el caso 10 del art. 87 de la Ley. 

Faustino Martín Díaz.—Reclámese oertiflcaoión de existencia 
en filas de su hermano Aquilino. 

Angel Lechuga Martin.—Se desestima laexcepción alegada por 
este mozo, quedando puesto en cabeza de alistamiento con 
la penalidad del art. 31 de la Ley, imponiéndose al Alcalde 
la multa de 25 pesetas, otras 25 al Regidor Síndico, 20 á cada 
Concejal que haya intervenido en las operaciones del reem
plazo y 25 pesetas al Secretario del Ayuntamiento que harán 
efectivas dentro del término improrrogable de ocho días 

Mamerto Isabel Huerta.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Pedro Arias López.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Isidro de Diego Herráz Lucai.—Soldado por haber resultado el 
padre apto para el trabajo. 

Pablo. Martin Herránz.—Pendiente de ampliación del expe
diente. 

Mariano Carro Calcedo.—Pendiente de ampllaoión del expe
diente. 

Lacio Garcia Hernanz.—Soldado condicional por hallarse cora-
prendido en el caso segundo del art. 87 de Ja Ley. 

Alejo Marcelino García Nieto.—Soldado oondicional por ha
llarse comprendido cn el oaso segundo del art. 87 de la Ley. 
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Pantaleón López Huerta.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Manuel Alenda Barrio.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el oaso 2.° del art. 87 de la Ley. 

Manuel Juan Antonio Isabel Martin.—Soldado por haber resul
tado el padre apto para el trabajo. 

Alejandro Benito Robledillo.—Reconocido el padre impedido 
para el trabajó, pendiente de. ampliación del expediente. 

Marcelino Gómez Guzmán—Pendiente de ampliación del ex
pediente. , t , ! ; . ¡ I 

Torremocha 
Marcelo Rivera González.—Soldado por haber resultado útil. 

Valdemanco ' ( 

Cirilo Cubillo Serrano.—Soldado por haber resultado útil. 
Rufino Velázquez Díaz.—Util condicional. 
Carlos García Serrano.—Reclámese certiflcaoión de existencia 

en filas de su hermano Jesús. 
SI Vellón t c '¡II 

Higinio Hermenegildo Martín García—Talla: 1'466 mm. Ex-
.u! «luido totalmente con arreglo al caso 3.° del art. 80 de la 

Ley. 
Raimundo Ortega González.—Talla: T497 mm. Excluido to

talmente con arreglo al caso 8.° del art. 80 de la Ley. 
Severiano Justo García.—Pendiente de ampliación del expe

diente y reclámese certificación de existencia en filas de su 
hermano Florencio. 

Guillermo Herrero Lahuerta.—Soldado comprendido en el ar
ticulo 31 de la Ley. No ha lugar á la exeepoión. 

Venturada 
! • 

1 ' 3 Vioente Fernando Hernán y Sanz.—Pendiente de ampliación 
del expediente. 

2 4 Francisco Javier Jiménez Revilla.—Soldado condicional por 
hallarse comprendido en el oaso 2.° del art. 87 de la Ley. 

h Mfnitate '<• •: Kub..¡? t.t.o --úq C T . ! [',',!,' L';' lii» nmidfl I 
Villavieja 
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1 3 FranciscoGonzálezCarretero.«Soldado porhaber resultado útil, 

. . i 1 Lino Sojascasas Arroyo.—Pendiente de ampliaoión del expe
diente. ' .>•<••• ; 

,f8 11.<{ v • IJ • • Victoriano Alvarez Fernández.—Útil oondicional. 
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fl Colmenar Viejo 
Lino de los Nietos Lombao— Inútil. Exoluido temporalmente. 40 3 
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Pinto 
Víctor Francisco Mariano Jordán Navarro.-

Pozuelo de Alarcón 
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Pablo Sainero Avila.—Inútil. Idem, id. 
• Aravaca 

Vicente Velasco Moran. - Inút i l . Idem, id 
E l Pardo 

Antonio Osuna Rodrigues .—Inútil. Idem, id. 
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t 32 Jacinto Gamella Corrali— Inútil. Idem, id. 
FrX¡ 1 U» ' "> : ' "i? • 4 '• i i ' - , , ; ' .... 

q éú'l> < *> 

:>i. ' í.l ílfa > 

• ¡ 

de la penalidad del art. 31 que le ha sido 
impuesta por la Tenencia Alcaldía del 
distrito de la Inolusa, en el actual reem
plazo, al mozo Juan José Páez Palacios; 
notificando este acuerdo al interesado á 
los efectos del art. 124 de la Ley. 

Disponer la exclusión del sorteo veri
ficado por el Ayuntamiento de Villanue
va del Pardillo, para el actual reemplazo 
del mozo Tomás Sánchez Martin, que por 
Real orden fué incluido en el supletorio 
al de 1896, y que por otra disposición su
perior ha vuelto á ser exceptuado confir
mando el fallo de la Comisión provincial; 
declarando subsistente el sorteo primiti
vo, á cuyas resultas y por cuenta del 
cual deberá el mozo ingresar en el Ejér
cito, dado el caso de que perdiere su ex
cepción en cualquiera de las revisiones. 

Desestimar la instancia promovida 
per Dofia Catalina Herreros, madre del 
recluta excedente de cupo del reemplazo 
de 1893 y alistamiento del distrito de Pa
lacio, en solicitud de que se exceptúe á 
su hijo, Manuel Miralles; teniendo en 
cuenta lo informado por el Sr. Teniente 
de Alcalde, respecto á no haber presen
tado la interesada las oportunas justifi
caciones, no obstante las respectivas ci
taciones qae le fueron dirigidas. 

Declarar soldados condicionales por 
haber justificado respectivamente la ex
cepción comprendida en el caso prime 
ro y segundo del art. 87 en analogía con 
el 149 de la ley de Reclutamiento vigen
tes, á los soldados Ansrel Gaitan Cuenca 
y Pablo Arribas Lozano, sorteados para 
los reemplazos de 1892 y 1894 por cuen
ta de los alistamientos del Ayuntamiento 
de Ohinichón el primero, y del distrito delí 
Hospiéio el segundo. 

Poi4 último reclamar ál Sr. Alcalde de 
San Martín de la Vega, el oportuno 
informe y antecedentes que precep
túa el artículo 136 de la Ley, respecto del 
recurso de alzada interpuesto ante la 
Superioridad, por el mozo Marcelo Gon
zález Núflez, sorteado para el actual 
reemplazo, contra el acuerdo de esta Co
misión, fecha 3 del corriente que le decla
ró soldado, desestimando la excepción 
alegada. 

Se levantó la sesión.=E1 Presidente, 
Eduardo Yáfiez.=E1 Secretario, Camilo 
Pozzi. 

Tesorería ¿e Hacienda 
Por el Sr. Seoretario á nombre de la 

Comisión, se interrogó respectivamente 
& todos los representantes de los Ayunta 
mientos que han concurrido en este dia 
& verificar las operaciones del juicio de 
exenciones de los mozos sorteados en el 
Actual reemplazo, si tenían la absoluta se
guridad respeoto á que los mismos ó sus 
padres, hermanos, etc., fueran las verda
deras personas interesadas, en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
129 del Reglamento, contestándose afir
mativamente por dichos representantes 
que identificaron la personalidai de los 
interesados. 

Igualmente y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 124 de la Ley y 123 
del Reglamento, se hizo presejite en cada 
easo á todos los interesados, el derecho 
que Ies asiste de recurrir en alzada ante 
«1 Ministerio de la Gobernación, sino se 
hallasen conformes con el acuerdo adop
tado por la Comisión mixta de Recluta
miento. 

Terminadas las operaciones del reem-

¡ plazo, se adoptaron los acuerdos siguien
tes: 

Dirigir comunicación al Sr. Teniente 
Aloalde del distrito de la Latina, signi
ficándole que si en el término de ouaren 
ta y ocho horas no hace efectiva la multa 
de 50 pesetas que le fué impuesta en 24 
del próximo pasado Marzo, será llegado 
el caso de proceder á la exacción de di
cha multa en la forma prevenida por la 
ley. 

Elevar al Consejo de Estado, con el 
oportuno informemos expedientes instruí-
dos con motivo de los recursos que han 
interpuesto Carlos Crouselles y Díaz, y 
Valentín Calvo, contra los acuerdos adop
tados por esta Comisión mixta, por los 
que, confirmando los de los municipales 
de los distritos de la Universidad y La
tina, respectivamente, fueron dichos mo
zos puestos en cabeza de alistamiento, ha
ciéndoles aplicación de la penalidad del 
artículo 31 de la Ley vigente. 

Declarar bien oomprendido, en cabe
za de alistamiento, haciéndole aplicación 

•f.':n « 
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o l a provincia de JVI&diid 
D. Ignacio del Castillo, Agente ejecu

tivo por débitos á la Hacienda de la se
gunda Zona de está capital. 

Hago saber: Que én virtud de provi
dencia dictada por mf en el expediente 
de apremio que me hallo instruyendo con
tra D. Manuel Sánchez, por débito al Te
soro de la contribución industrial del se
gundo y tercer trimestre del actual aflo 
económico, y habiendo resultado desierta 
la subasta anunciada para el dia 28 de 
Mayo último, be acordado, en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 21, núm. l l d e 
la Instrucción de 12 de Mayo de 1888, la 
venta* en pública almoneda de los bienes 
muebles que fueron embargados al deu
dor, los cuales estarán expuestos duran
te cinco dias, á contar desde el dia 15 al 
19 del actual, ambos inclusive, de oncea 
doce de la maflana, en la oalle de Reco 
letos, núm.7, panader ía , siendo el precio 
mínimo admisible, la teroera parte del 
tipo qae sirvió do base en la primera su
basta y admitiéndose proposiciones por 
el todo ó parte de los bienes que se subas

tan pero dando preferencia á los prime
ros. 

• • ¡ •' 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Madrid 3 de Junio de 1897.=El Agen, 
te ejecutivo, Ignacio del Castillo. 

m»»;.-'! '• **•'*«* n 
D. Ignacio del Castillo, Agente ejecu

tiva por débitos á la Hacienda de la se
gunda Zona de esta capital. 

Hago saber: Que en virtud de provi
dencia dictada por mí en el expediente 
de apremio que me hallo instruyendo 
contra D. Abdon Ramírez Hernández, 
por débito al Tesoro de la contribución 
industrial del segundo y tercer t r u n e s -

tre del actual aflo económico, y habien
do resultado desierta la subasta anun
ciada para el día 29 de Mayo último, 
be acordado en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 21, núm. 11 de la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888, la 
venta en pública almoneda, de los bie
nes muebles que fueron embargados al 
deudor, los cuales estarán de manifiesto 
durante cinco días, á contar desde el día 
15 al 19 del actual, ambos inclusive, de 
once á doce de la maflana, en la calle de 
Barbieri.núm. 5, panadería, siendo el pre
cio mínimo admisible, la tercera partedel 
tipo que sirvió de base en la primera su
basta y admitiéndose proposiciones por 
el todo ó parte de los bienes que se su
bastan, pero dando preferencia á los pri
meros. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Madrid 3. de Junio de 1897 -=E1 Agen
te ejecutivo, Ignacio del Castillo. 

¿ais,/*, ét - é - ¿«fc-lJeVO ifr + ¿* * « M ' * 

Anrtctpoa de las contribuciones territo
rial é industrial y por impuesto de mi
nas por canon de superficie. 

Los contribuyentes por territorial é 
industrial y por impuesto de minas que 
teniendo satisfecho el importe del cuarto 
trimestre del actual ejercicio deseen an
ticipar el primero del próximo afio econó
mico de 1897 á 98, con el descuento del 
premio de cobranza, pueden dirigir sus 
instancias desde el dia 16 al 30 del co
rriente mes á esta Tesorería, extendidas 
en papel de una peseta según lo dispues
to en la vigente ley del Timbre del Es . 
tado, consign ndo en las mismas el nom
bre del contribuyente interesado en el 
pago, el número del recibo, finca de que 
se trata si es por territorial, industria que 
se ejerce si es por industrial, ó nombre de 
la mina y pueblo donde radica, en la 
forma que se expresa en el modelo ad
junto. 

L a bonifleaoión que se concede á los 
contribuyentes en esta capital es de 70 
céntimos de peseta por 100, según Reales 
órdenes de 20 y 22 de Septiembre de 1893. 
A los contribuyentes de los partidos de 
Alcalá, Colmenar, Chinchón, Getafe, Na-
valcarnero y San Lorenzo el 2 por 100; á 
los de San Martín de Valdeiglesias el 3 
por 100 y á los de Torrelaguna el 4 por 
100. 

Con el fln de evitar errores y recia-
ciones se recomienda á los contribuyen
tes ajusten en un todo sus instancias al 
referido modelo y á lo preceptuado en el 
Reglamento de prooedimientos de 15 de 
Abril de 1890, como igualmente á la cir
cular de la Direoción general del Tesoro, 
fecha 21 de Diciembre último, inserta en 
el B O L E T Í N OFIOIAI. de 31 del mismo mea, 
en la cual, entre otras cosas, se previene 
que cada contribuyente ó apoderado le
gal ha de presentar la correspondiente 



solicitad; y que si an mismo interesado 
tuviese riqueza contributiva en distintas 
zonas, está obligado á presentar tantas 
instancias onantas sean las zonas en que 
tenga obligación de satisfacer el tributo, 
p u e s de no hacerlo asi les serán d e v u e l 

tas en el acto y al hacer presentación 
de las mismas en el Negociado correspon
diente exhibirán la cédula personal y 

los recibo* del trimestre anterior, los cua
les serán devueltos después de tomar no
ta de los mismos. 

Las personas que hagan la reclama
ción en virtud de mandato, presenta
rán oon las solicitudes los oportunos 
poderes. 

Madrid 2 de Junio de 1897.=»El Te-
sorero de Hacienda, Antonio de Llaguno. 

Modelo de laa instancias 

Sr. Tesorero de Haoienda en esta provincia. 
D. A . R., contribuyente (por oonceptos) residente en esta oapital, (ó pue

blos de esta provincia), según acredita oon la cédula personal de clase, 
aúmero que exhibe y recoge, desea anticipar el importe del primer trimestre 
del próximo ejercicio de 1897 98, mediante el descuento del premio de cobranza y 
con arregloá lo dispuesto en la regla 13.* del art. l.° de la Ley de 12 de Mayo de 1888, 
y de conformidad con la Real orden de 11 de Julio de 1890, dictada para dar cum
plimiento al art. 20 de la ley de Presupuestos de 29 de Junio del propio aflo y 
Real orden de 1.° de Diciembre del mismo cuyo detalle es como sigue: 

Ntsaero 
áel 

recibo 

Clase dé la 
contibución 

Territorial; 
industrial 
ó impuesto 
de minas 
por canon 
de superfl 
cié. 

NOMBRE PELCONTRIBUYENTE 

El que sea. 

i 

Pueblos 

Adonde re 
s u l t e l a 
contr ibu 
ción. 

it »q 

Industria, nombre 
de ia mina ó finca 

0*0 «{•>• . 

i , 

I . I - ' I ' I 

I 

Importe del 
reicibo 

Pta .̂ Cents.; 

fj!#,'»!/. f»b 
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Madrid de Junio de 1897.=Pirma. i 
o J i 

ayuntamientos 
y. «A Mangirón 

Desde el día 8 del actual en adelante 
hasta ocho dias después, pueden presentar
se á formular cuantas reclamaciones sean, 
conducentes sobre la formación del pre
supuesto municipal ordinario que ha de 
regir para el próximo afio económico de 
1897 á 98, cuantos interesados asi lo cre
yeren conveniente. 

Mangirón 1.* de Junio de 1897.=E1 
Alcalde accidental, Jerónimo Ramírez. 

Su perjuicio de lo que resuelva la Su
perioridad, se arriendan en pública su
basta á venta libre las especies de consu-1 
mos, sal y alcoholes para el afio próximo 
venidero de 1897 á 98, bajo el tipo de 
984 pesetas oon 50 céntimos,á (¡noascien
de dicho encabezamiento para el Tesoro, 
sin recargo municipal. 

Dicha subasta se verificará en la sala 
del Ayuntamiento el dia 12 del actual, á 
las doce de la maflana, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento y lo estará en el acto del remate. 

Mangirón 1.° de Junio de 1897. =*E1 
Alcalde accidental, Jerónimo Ramírez. 

San Sebastian de los Beyes 
Por renuncia del que la desempefiaba 

se halla vacante la plaza de Inspector de 
oarnes de este municipio, dotada con el 
sueldo anual de 150 pesetas. 

Los aspirantes podrán solicitarla de 
esta Aloaldia acompañando los documen
tos que justifiquen su aptitud, en térmi
no de quince dias desde esta fecha, 

San Sebastián de los Reyes 31 de Ma
yo de 1897.=-El Alcailde, Gregorio Iz
quierdo. 

Se. i l la la Nuera 
Bajo el tipo y condiciones que se ha

llan en el expediente respectivo que es
tá de manifiesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, tendrá, lugar 
la subasta de todos los derechos de con
sumos, á venta libre, para el ejercicio 
económico de 1897 á 98, el día 6 de Ju
nio próximo, de once á doce de su mafla
na, en la Sala Consistorial. 

Lo que se hace saber al público lla
mando licitadores. 

Sevilla la Nueva28 de Mayo de 1897.» 
E l Aloalde, Segnndo Yaguas. 

Valdemaqueda 
Por dimisión del que la desempefiaba, 

se halla vacante la plaza de Secretario 
de este Ayuntamiento, dotada con el suel
do anual de 600 pesetas, pagaderas 
por trimestres vencidos de les fondos mu-
nicipales. Los aspirantes de la misma 
c a t e g o r í a , p r e s e n t a r á n sus solicitudes di
rigidas á esta Alcaldía oon sus corres
pondientes hojas de servicio, en el térmi. 
no de treinta dias de su inserción en el 
B O L K T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los interesados. 

Valdemaqueda 18 de Mayo de 1897.= 
El Alcalde, Domingo Lobato.=Por su 
mandado, E l Seoretario habilitado, Luis 
Sánchez Moreno. 

Providencias judiciales 

Juzgados de yúmn instancia 
CENTRO 

En Virtud de providencia del seflor 
Jaez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, en expediente de 
cuenta jurada, á instancia del Procurador 
D. Pedro Ramírez, contra D. Eugenio 
López Curet, se sacan á pública subasta, 
por término de ocho dias, los créditos si
guientes: 

Peseta* 

Crédito de D. Eugenio López 
Curet, contra Dofia Dolores 
Cisternes y Moreno, convenido 
en escr i turas públicas, por va
lor de mil pesetas oon el in
terés de cinoo por ciento men
sual y por quinientas pesetas 
más al mismo tipo, garantiza- 1 
do con diferentes muebles, ta
sado en 2.000 

Otro del mismo D. Eugenio Ló
pez Curet, oen D. Francisco 
de Paula Calvo y Canejo, por 
valor de cuatro mil ochenta pe
setas y el interés de un tres por 
ciento mensual,tasado en. . . 2.000 

Otro del mismo D. Eugenio Ló- „ 
pez, contra D. Antonio Lasso 
de la Vega, procedente de es
critura pública, por la que el 
último recibió del primero la 
cantidad de dos mil pesetas, 
por término de tres meses, con 
el interés de cinco por ciento 
mensual, garantizado con di-
ferentes muebles de la propie
dad del prestatario, tasado 
en 500 

Otro del mismo D. Eugenio Ló
pez Curet, contra D . José Nú
fiez Mingo, consignado en es
critura pública, por la que el 
último recibió del primero un 
préstamo de mil quinientas 
noventa y ocho pesetas de ca
pital, con el interés de tres , 
por ciento mensual, garanti
zado con diferentes muebles y 
enseres de la propiedad del ? 

deudor, tasado en 1.000 
Otro del mismo, contra D. Anto

nio Minuesa de los Ríos, con
signado también en escritura 
pública, por el que recibió el 
último del primero dos mil v 

quinientas pesetas de capital, 
I cea/intereses de d e m o r a d e <n " • : 

un tres por.ciento mensual, >"f~<>v 
garantizado con los alquileres 
de una finca propiedad' del 
deudor, tasado en 1.000 

»rríf«fofTfjn Total 6.500 

Las fechas de las escrituras, Notarios 
ante quienes se otorgaron y Juzgados 
donde radican las ejecuciones que se tra
mitan, así como el estado de las mismas, 
les serán suministrados á los licitadores 
que deseen tomar parte en la subasta de 
los referidos créditos, y la cual tendrá 
lugar el día veinte y uno del actual, á la 
una de la tarde; advirtiéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación de todos 
ó cada uno de los créditos relacionados, 
siendo indispensable, para tomar parte 
en la subasta, que se consigne, en la me
sa del Juzgado, el diez por ciento del 
valor dado á los referidos créditos. '•'<*,;T 

Madrid 4 de Junio de !897.«José 
María Tosca. > oí 16.'—P. 

CONGRESO 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta Corte, en 
providencia diotada con fecha 1.° del ao
tual, en las diligencias promovidas por 
D. José Sánchez y Solis, como albacea 
testamentario de D. Miguel Maisterra 
y Prieto, natural de Santiago de Galicia, 
provincia de la Corufia, de setenta y dos 
afios de edad, ha acordado se haga saber 
el fallecimiento de este último, ocurrido 
en esta Corte el dia 29 de Enero del co
rriente afio, en estado de viudo de Dofia 
Teresa Cifuentes y Alberti, y sin suce
sión, ni pariente» conocidos; y por tanto 
se llama á los que se crean con derecho á 
la herencia de dicho Sr. Maisterra, para 
que dentro del término de treinta dias 
comparezcan ante este Juzgado á ejecu
tarlo si viere convenirles. 

Dado en Madrid á 2 de Junio de 
1 8 9 7 ' J o s é Aguilera Meléndez. « E l Es
cribano, Andrés Ortiz. 93 

INCLUSA 

fin virtud de providencia del Sr. Jues 
de primera instancia del distrito de la 
Inolusa de esta capital, dictada en el jui
cio de concurso necesario de acreedores 
de D. Luis Girón y Aragón, se convoca á 
junta sobre reconocimiento de créditos, 
para ouyo aoto se ha señalado el dia 26 
del próximo mes de Junio, á la una de su 
tarde, en el local de dicho Juzgado y por 
d presente se cita á los acreedores asi re
conocidos como á los morosos, cuyos do
micilios se ignoran, para que conourran 
á el'a, con la prevención de que si no lo 
verifican, les para el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 18 de Mayo de 1897. = V . ° B.*= 
Luis R o d r í g u e z de Llera, mm E l Escribano, 
Victoriano Moreno. 95. 

D. Luis Rodriguez de Llera, Juez de 
primera instancia del distrito de la In
clusa. 

Por el presente y en -virtud de pro
videncia dictada en juicio ejecutivo que 
sigue Dofia Matilde Menéndez de la Ve
ga, contra Dofia Felisa Enriquez Barra
gán, casada con D. Joaquín Gutiérrez 
de la Vega, se a n u n c i a la venta en pú-
blioa subasta de una casa sita en esta ca
pital , cal le de San Juan, núm. 41, moderno, 
con vuelta á la de Santa María, que mide 
1.795 pies cuadrados y 51 céntimos de 
otro, y ha sido tasada en treinta y siete 
mil quinientas pesetas. 

Tara él actqdei remate se ha señalado 
el dia 17 de Juüo ¿próximo y hora de las 
nueve de la m a ñ a n a en la audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justi
cia y se tendrá présente: que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terne
ras partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate á calidad de cederle á un ter
cero; que para tomar parte en la subasta, 
deberá consignarse previamente en la 
mesa del Juzgado en efectivo la suma de 
3.750 pesetas, que se devolverá acto conti-
aúo del remate, exceptóla que correspon
da al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía de su obliga-
gación y en su caso como parte del precio 
de la venta, y por último, que los títulos 
de propiedad están de manifiesto en la 
Escribanía para que puedan ser examina
dos, y que los licitadores deberán confor
marse con ellos, no teniendo derecho á 
exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid á 4 de Junio 1897. = 
Luis Rodríguez de Llera. = Ante mí, Juan 
Martos. 94 . 

Juzgados municipales 

VALDEAVERO 

Por dimisión del que la venía desem-
pefiando, se halla vacante la Secretaria 
del Juzgado municipal de esta villa de 1» 
fecha, por término de quince días, con el 
fin de que los aspirantes á dicha plaza 
presenten sus solicitudes á mi Autoridad, 
siendo su dotación, los derechos que se 
devenguen con arreglo al Arancel. 

Valdeavero 31 de Mayo de 1897.**Ú 
Juez municipal, Venancio López. 

Escuela Tipográfica del Hospicio. 


